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AUTO 
 

 
Advierte el Despacho que  en el presente proceso fue suspendida la audiencia inicial 

que se llevó a cabo el día 23 de enero de 2015, a fin de surtir el traslado de las 

excepciones propuestas por la parte demandada, ordenándose que cumplido lo 

anterior, ingresara el expediente al Despacho para fijar fecha para su continuación. 

 

 
En consecuencia, se dispone, 

 

Artículo único.- Por Secretaria cítese a las partes del proceso, a sus apoderados, 

a la Procuradora Judicial Delegada ante el Juzgado, para que el día martes diez 

(10)  de marzo de dos mil quince (2015) a las 9:00 A.M., asistan a la continuación 

de la audiencia  inicial que se celebrará en este Despacho. 

 

Adviértaseles a los apoderados de las partes que su asistencia a la continuación de 

la audiencia inicial es obligatoria, y su insistencia será sancionada de conformidad 

con el numeral tercero del artículo 180 del CPACA. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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